
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO No. 0932 
 

Palmira, Valle del Cauca, mayo seis (6) de dos mil veintiuno (2021) 

 Proceso:  EJECUTIVO  

 Radicado:  76-520-40-03-002-2018-00099-00 
 Demandante: Sumoto S.A. 

 Demandado: Luis Gonzaga Ortiz, María Gersey Santacruz Duque 

 
Encontrándose al despacho el presente diligenciamiento, de su revisión se 
evidencia que por auto de sustanciación No. 0048 del 14 de enero de 2020 este 
Juzgado de conformidad con lo establecido en el artículo 108 del C. G. del P. 
ordenó el emplazamiento del demandado LUIS GONZAGA ORTÍZ, para lo cual,  
requirió a la parte actora para que procediera a la correspondiente publicación del 
listado señalado en el mencionado canon, acto procesal que de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 ya no es necesario. 
 
En consecuencia de lo anterior, y en cumplimiento a lo señalado en el canon 10 del 
Decreto 806 de 2020 se ordena que por Secretaria se incluya los datos de la 
persona requerida en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de acuerdo a lo 
señalado en el artículo 5 del Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura a efectos de notificarle el auto que 
libra mandamiento de pago. 
 
El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de 
la publicación de la información de dicho registro. Si el emplazado no comparece 
se le designará Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

MLOR 

 

 

 
 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
Fecha: 7 DE MAYO DE 2021 
La Secretaria, 
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
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